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La» loyos. Arpone* y anuncios qao h&y&n do insortar-
39 en lo« Boi.rriiticsoriciAt.K8 so han do mandar al Jofo 
Politico respectivo, por cuyo oonducto ge pasarán 4 los 
Siitoros do los inoncionados periódicos. 

¡ (Real oí den de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DB SUSCRIPCIÓN A A D V E ftTBXOl A. E3DirOrlIA.Ii 

S s p u b l i c a l o d e s l e t d i s s , e x c e p t o t o s d o m i n g o s 

ED esta oapital. llevado a domicilio. 2 ' 5 0 posetas mensuales anticipadas ; 
fuera de ella, 8 * 5 0 al rais, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 2 8 * 5 0 por un aflo. 

Se admiten suscripciones on Malrid.on la Administración del BOLSTÍN, 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inelusión del importe dol tiompo do abono • 
en timbres móvilos. ijt 

I Las disposioionos de las Autoridades, excepto las qo« 
aean 4 instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
monte: asimismo cualquier anuncio concomiente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; poro las da 
intorós particular pagaran 50 cóntimos do posota por 
oada linea de inserción. 

Númtrs siwMo: 80 s e n t i m o s ds p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el R e y (Q. D. G.) y 

A u g u s t a Rea l Fami l i a cont i 
núan en esta Cor te sin novedad 
en su impor t an t e sa lud. 

Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras Públicas 

R ü G L A . M K N T O 
P A R A LA KJKCCCIO!» DI LA 

LRY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

( C o n t i n u a c i ó n ) (I) 

A r t . 55. Cuando las marcas hubiesen 
oaduoado por un motivo independiente de 
la voluntad de sus dueños ó por imposi
bilidad material de efectuar los pagos en 
tiempo opi rtuno, gozarán aquéllos, ó sus 
derecho habientes, de la misma facultad 
que en general concede el art. l i l de la 
ley para solicitar de nuevo registro de 
la marca. Para obtener la oonoesión del 
nuevo regis'ro, con preferenoia á un 
tercero que simultáneamente la s o l i c i t e , 
deberán acreditaren forma esas circuns
tancias. 

En los expediento de marcas, dibujos 
y modelos se permitirá el desglose de las 

-descripciones, clichés, pruebas, modelos, 
muestras y dibujos que se hubieren 
acompañado, asi como las autorizaciones 
para Unirlos á las nuevas solicitudes; el 
traslado de esta documentación se hará 
por el mismo Registro de la Propiedad in
dustrial al nuevo expediente que se incoe, 
en la forma y condiciones prevenidas por 
la Real orden de 29 de Octubre último. 

Art. 56. Los pliegos cerrados y sella
dos qne contengan la descripción del mé* 
todo empleado en la imprimación de la 
marca que autoriza el art. 75 de la ley se 
abrirán en casos de litigio, ó cuando el 
registro pierda su validez por cualquiera 
de los motivos consignados en la ley, es
tando desde entonces á disposición del 
público para su consulta. 

TÍTULO IV 
Del nombre comercial y de las recompen

sas industriales 
Art. 57. Al registrarse el nombre co

mercial y al hacer uso del mismo, se ex-

*W VÍMS el BoLATia do «ysr. 

presará siempre el Municipio en que ra
dique el establecimiento ó en que tenga 
sus sucursales, y el objeto ó productos de 
aquél. 

No podrá registrarse otro que no se dis
tinga suficientemente dentro del mismo 
Muuioipio. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente 
se entenderá sin perjuioto de lo estable
cido en el art. 8 o del Tratado de París 
de 20 de Marzo de 1883. 

Art. 58. No podrá conoederse el regis
tro de un nombre c o m e r c i a l cuando no se 
distinga éste lo sufioiente de una denomi
nación ya rgistrada como m a r c a . Si, no 
obstante,se c o n c e d i e s e , q u e d a r á s salvo el 
derecho de los perjudicados para pedir, 
como en cualquier otro caso, la nulidad 
del registro ante los Tribunales. 

Art 59. Lo prevenido en el titulo an
terior respeoio á las reglas que hayan do 
tenerse en cuenta para el examen de la 
documentación de los expedientes de 
marcas, dibujos y modelos, es aplicable 
al examen de la documentación preveni
da por el art. 90 de la ley para el regis
tro del nombre c o m e r c i a l y de las recom
pensas industriales, en cuanto lo con
sienta la índole de estos expedientes. 

Igualmente serán aplicables á la tra
mitación y despacho de los mismos, en lo 
que su naturaleza lo permita, todas las 
disposiciones consignadas en el titulo an
terior, teniéndose además en ouenta las 
siguientes reglas: 

1. a No podrá registrarse para oada 
establecimiento abierto al público más 
que un solo nombre comercial. 

2 . a A tenor del art. 34 de la ley, los 
nombres oomeroiales deberán constituir
se sólo por las denominaciones á que se 
refieren los párrafos {a), (6), (c), (d) y («) 
del referido artioulo. 

3 . a Cuando por una persona individual 
se trate de registrar su nombre comer
cial, y como parte integrante del mismo 
figuren las palabras Sociedad ó Compa • 
fíia, úotras similares que den á entender 
que se trata de una razón social, se acón-
paliará testimonio en forma de la esoritu-
ra de constitución social ó certificación 
de la inscripoión en el Registro mercantil, 
á tenor de lo prevenido en el Código de 
Comeroio. 

Art. 60 En los alboms-registros de 
los nombres comerciales, además de las 
indicaciones que deberán contener y que 
se previenen en el titulo V de este regla
mento, so consignará el nombre del tér

mino municipal donde radique el estable
cimiento, oon expresión de la industria 
que en el mismo se explote ó del género 
de comeroio á que se dedique. 

Art. 61 . Se llevarán tantos índices de 
recompensas industriales como espeoies 
de recompensas haya, y en ellos se i n d i 
c a r a n el nombre de los propietarios y los 
números de los diplomas de los mismos. 

Art. 62 El registro de los certifloa-
dostitulos que acrediten el registro dei 
nombre oomeroial y de las reoompen3as 
industriales, ínterin en la ley del Timbre 
ó por el Ministerio do Haoianda, provi
sionalmente, no se sefi&le la clase de tim 
bre que les oorresponda, so verificará con 
una póliza de 2 pesetas. 

Los certificados títulos de nombres co
merciales y de recompensas industriales 
ee ajustarán á los m o d e l o s números 10 y 
11 que se a c o m p a ñ a n á este reglamento. 

Art. 63. En los expedientes Incoados 
para el registro de nombre oomercial y 
de recompensas industriales, se permiti
rá el desglose de los cliohés y BUS prue
bas, de las descripciones, de las autoriza
ciones y de los títulos y diplumas ó de 
sus testimonios, cuando los interesados 
reprodujeren sus peticiones en las condi
ciones señaladas en este reglamento al 
tratar de los demás expedientes de pro
piedad industrial. 

A r t . 64. Sin perjuioio del derecho que 
á los interesados confiere la ley para 
perseguir ante los Tribunales á quienes 
atente contra sus derechos, y que podrán 
ejeroitar cuando lo orean oportuno la 
Administración, y más especialmente el 
Registro de la Propiedad industrial, de
berán poner en conocimiento de aquéllos, 
para su debida sanción, los hechos defi
nidos y castigados en el titulo X I , cuan
do de ellos tuvieren circunstanciada no
ticia. 

TITULO V 
De los mandatarios ó representantes 
Art. 65. El Registro de la Propiedad 

industrial establecerá un registro espe-
oial para la inscripción de todas las per
sonas que intenten dedioarse á represen
tar profesionalmente á los interesados, y 
á partir de la formación de ese registro, 
nadie podrá gestionar dentro del mismo 
año más de tres expedientes de propie
dad industrial, ni titularse agente de este 
ramo si no se halla inscrito en él. 

Art. 66. Para ser insoruo en el Regis
tro oficial de agentes de propiedad in
dustrial, se necesita: 

1.° Ser espafiol, mayor de edad y e s 
tar en el pleno gooe de los derechos ci-
viles. 

2 ° Reunir á la anterior una de las 
condiciones siguientes: • 

a) Ser Abogado, Ingeniero, ó tener 
un título profesional que por su índole 
demuestre en su poseedor la suficiente 
oultura para prestar á los interesados un 
conourso eficaz en la dirección y gestión 
de estos asuntos. 

b) Ser Individuo de un Colegio de 
Agentes dé Negocios, y haber llenado los 
requisitos legales que las disposiciones 
vigentes determinen para los de su 
clase. 

c) Haber ejercido durante cinco afios 
anteriores á la promulgación de la v i . 
gente ley la profesión de Agentes de pa • 
tentes y marcas, sin haber dado lugar i 
ninguna r e c l a m a c i ó n judicial. 

3.° Acompañar á la solicitud en que 
se pida la inscripoión en ol Registro cer
tificación de haber oonstituido en la Caja 
de Depósitos 3.000 pesetas efectivas en 
metálioo ó en valores del Estado al tipo 
de cotización. 

Esta fianza se depositará á nombre del 
interesado, y á disposición del Jefe del 
Registro de la Propiedad industrial, en 
el referido establecimiento, y están e x 
ceptuados de constituirla los que sean 
Agentes de negooios colegiados y acre-
diten tenerla constituida ya por razón 
de su oargo. 

4.* Pagar la contribución que las l e 
yes señalen, y si en los reglamentos no 
hubiere epígrafe adecuado para estos 
Agentes ínterin se determinan, deberán 
acreditar que están al corriente en el 
pago de la que les corresponde por el 
ejercicio de su profesión. 

Art. 67. Queda terminantemente pro
hibida la inscripción en este Registro á 
los funcionarios de la Administración. Los 
empleados que hubieren prestado sus 
servicios en el Registro de la Propiedad 
industrial, aun cuando hubieren dejad» 
ya de pertenecer á la Administración, 
por haber sido declarados jubilados ó ce 
santes, no podrán solioitar la inscripción 
en este Registro sino pasados dos afios 
de la cesación. 

Art. 68. El Jefe del Registro de la Pro
piedad industrial tendrá facultades para 
ordenar la devolución de la fianza á que 
se refiere el núm. 3 0 del art. 05 en los 
casos de renuncia, privación del oargo y 
fallecimiento, que habrán de anunciarse: 
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en la O aceta de Madrid y en el Boletín 
oficial de la Propiedad intelectual é in
dustrial, señalando el plazo de seis meses 
para que se deduzcan las reclamaciones 
que procedan. 

Transcurrido este plazo sin haberse in
tervengo en forma la fianza, será dcvncl 
ta a los interesados ó su? derecho ha
bientes. 

Art. 69. Los derechos de inscripción 
serán 125 pesetas, abonadas en papel de 
pagos al Estado. Las inscripciones se 
harán por orden de antigüedad en la 
presentación de la solicitud. 

(Se continuará.) 

gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3 . 

T K I, K í í R A K O S 

Circular 
Debiendo verificar el regimiento de 

Telégrafos prácticas de conjunto y con 
el fin de evitar las averias que pnedan 
causarse en las lineas telegrafió-s, he 

acordado ordenar á los Alcaldes de los 
pueblos próximos á las carreteras de Ga
licia y limítrofes de Madrid al Espinar y 
ramal de aquélla á Segovia, asi como á 
los de Cercedijl», Los Molinos y N&vaoe-
rrada, que hagan saber la penalidad en 
que incurren, según el art. 275 del Código 
civil, los que causen averías en las lineas 
telegráficas, evitando ios perjuicios que 
en las mismas puedan ocasionarse. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos consiguientes. 

Madrid 17 de Junio de 1903.=E1 Go
bernador, J. Sánchez Guerra. 

y 2 5 0 . - 1 9 9 . 

¡ Negociado 9.°—Reformas sociales 
CIRCULAR 

Para que tenga cumplido efeoto lo dis
puesto en las Reales órdenes circulares 
diotadas por el Ministerio de la Gober
nación en 26 de Junio de 1902 y en SO de 
Abril último, he acordado reiterar á los 
Alcaldes de los pueblos que á continua
ción se expresan, por no habercumpUdo 
con lo que se previene en la circular in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de 8 do Mayo 
último, se sirvan participarme dentro de 
un plaro de oinco d ías , á contar desde el 
dia siguiente al de la publicación de esta 
nueva citeular en dicho B O I R T W , la 
práctica que se sigue en ese pueblo res
pecto del descanso dominical, su exten
sión, regularidad y las excepciones usua
les; en la inteligencia de que si dejan de 
cumplimentar dicho servicio dentro del 
plazo sefiVado quedan apercibidos para 
la imposición de una multa con arreglo 
á lo que determina el art. 183 de la ley 
ÉnaloipÁV. 

Madrid 17 de JUBÍO de 1903.=E1 Go
bernador, José Sánchez Guerra. 

Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos de 
Alameda del Valle. 
Aloobendas. 
Alcorcen. 
Aldea del Fresno. 
A trefe. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Aranjuez. 
Barajas. 
Batres. 
Beoerril. 
Belmonte de Tajo. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte. 
Boato. 
Braojos. 

Brea. 
Brúñete. 
Bnitrago. 
Cadalso. 
CAtnarma de Esteruelas. 
Camp.oJteaK 
Cnnenci.-i. 
Canillas. • 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera de Buitrago. 
Chapinería. 
Chinchón. 
C h o z a s de la Sierra. 
CiempoztieloB. 
Cobefia. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmeuar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cubas. 
Daganzo de Arriba. ' 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresno de Torote. 
Fuenoarra).' 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Fuentiduefia de Tajo. *.' ~ " ' 
Garganta. 
Gascones. 
Getafe. 
Gr fión. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Hortaleza. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera de Buitrago. 
La rítmela.' 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
LftslRozas. 
Leganés. 
Loeches. 
Los Molinos. 
L o s Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majndahonda. 
Manjirón. 
Manzanares el Real. 
Meoo. 

g M i Tu flores de la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
Morata. 
Móstoles. 
Navacerrada. 
Ntivaiafucnte. 
NavalngHtnella. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztán. 
Ofusco. 
Oteruelo del Valle. 
Paracuellos de J&rama. 
Parla. 
Paredes de Buitrago. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres. 
Pinilla del Valle de Lozoya. 
Pinto. 

Pifiuócar. 
Puebla de la Mujer Maerta. 
R.-.duefia. 
Ribaa. 
Robledo de Chávela. 
Roz. s de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglcsiaa. 
Santa María «'o la Aiamcdn. 
SantorcnZ. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesiaa. — 
Sotnosierra. 
Talarnancn. 
Torrejón de Ardoz. 
Torrejón«de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Torrelagiina. 
Tcrc iodones . 
Torremocha de Uceda. 
Torre». 
Valdaracete. 
Valdeavero. 
Valdemnnoo. 
Valdemaqoeda. 
Vaidemorillo. 
Valdemoro. 
Vüldeolnios. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valverde. 
Vallecas. 
Vicálvaro. 
Villaconejo8. 
Villalbilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villamanta. 
Villanueva del^Pardillo. 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Sálvanos. 
Villaverde. 
Villavictosa de Odón. 
Villavieja, y 
Zarzalejo. 

2 5 1 . - 1 9 9 . 

Diputación Provincial 
22 

Sesión de 20 de Mayo de 1903 
Señores que asistieron: 
Betuad (Presidente).—-Péroz Mag-

oía (Secretario).—Montoya (Secreta
rio).— Arnirola.— Azaña.— Baños. — 
Bar rauco.—Benito Moreno.—Buondía. 
—Cárdenas.—Cembrano.—Díaz Ago-

j ro.—Fernández dé la Vega.—García 
de la Rasilla.—González Rojas.—Me
diano —Mesa de la Peña.—Mouterro-
8 0 . —Pérez Calvo.—Rincón.—Sánchoz 
Carrascosa.—Valero Martín.—Yáñez. 

Ku la villa y corte de Madrid á 20 
do Mayo de 19C3. Reunidos los seño
res que al margen so expresan baj'o 
la presidencia de 0. Justino Bernad 
fué abierta la sesión á las cuatro de la 
larde) ocupándose de los asuntos s i -
gaienteaí 

Leída el acta de la anterior, fué 
apmbada. 

Kl Sr. Presidente mauifestó haber 
conseguido del Director propietario de 
ios Mauicomios de San Baudilio do 
Llobregat y Ciompozuelos la rebaja 
do 15 cóutimos por cada estancia que 
causen los dementes asilados por 
en cu ta de esta provincia en dichos 
Kfá'nicomíos desde 1.° del actual, r e 
baja qne supone una economía do 105 
pesetas dianas, equivalentes á la su
ma do 45 000 pesetas auuales, p r o p o 
niéndose que la disminución llegue á 
ser le otros 10 céntimos á fin de quo 
esto servicio cueste á la proviucia 
1*25 pesetas por estancia en lugar de 
1*50 como se venía pagando. 

Expuso además que en la próxima 
sesión proseutará el proyocto de racio--
nado para los Establecimientos de Be
neficencia y el de separación do las 

clínicas del Hospital Provincia! 
sando aquéllas á sor do cnen I n 
halado, proyectos quo s o m e t í ? " e l 
discusióu y resolución de l o s ' * V , a 

Diputados. , s * * 0 r e t 

El Sr . Baños felicita á la p ^ . ; , 
cía por sus laudables «ostiones?» 
vordol presupuesto provincial v 
nomfas obteuidas pa ine l mismo 6 C C K 

gando se procure q u , | a alínientiJ?* 
y asistencia facultativa d" losa l i 
dossea más cortoplota. T.irubién * 
X la Presidencia quo intereso 
ñor Alcalde del Ayuntamiento doV?~ 
corte la construcción de la a lean ta
lla del paseo que conduce á la Pla/T,!" 
Joros , en la quo es preciso ademí 
evitar quo los días do corrida su* 
á los tejados una porción de rhi? 1 1 

que, con peligro para su vida, OQJÍ^ 
nan grandes deterioros. 

El Sr. Presidenie manifiesta q l l 0 M . 
pera lo comunique de oficio la ñeca, 
sidad de construir la alcantarilla na 
trasladar aquél al Sr. Alcalde, vestir.* 
u3ndo su iumodiata realización y oue 
respecto á su último rue^o, hoy mis
mo ha escrito al Gobernador interesan* 
dolé ordene la vigilancia en los alre
dedores de la Plaza de Toros para 
evitar los abusos ¡«ludidos. 

Con autorización de la Asamblea se 
retiró del Salón el Sr. Cembrano. 

Concedida la palabra al Sr. Valero 
Martín, comienza por protestar de qae 
las sesiones no se celebren consecuti* 
vamente, y reproduciendo el ruego 
formulado en pasadas sesiones, intere
só que dos alumnos internos de Medi-
ciña de segunda clase, D.Santiago y 
D. Julián Ratero, ascieudan á primera 

I clase por ser los dos primeros lugares 
' do la inmediata y existir, por lo me

nos, dos vacantes en la categoría su
perior, lo cual, á más do la obra hu
manitaria quo para sus patrocinados 
representaría, so reformaría la escala 
do alumnos internos en la forma que 
debe estar, dando de baja á D. Mauuel 
Mas, Módico en un pueblo de la pro
vincia de Avila, rogando al Sr. Yáñez, 
como Presidente de la Comisión de 
Personal, que, si s^ comprueba lo di
cho, sean atendidos los hermanos Ra
tero. 

Termina el Sr. Valero Martín ro
gando también que se construyan con 
urgencia los uuiformos de los Orde
nanzas y Porteros de la Corporación, 
procurando que éstos vayan de acuer
do con las estaciones. 

El Sr. Yáñez, como Presidente de 
la Comisión de Personal, asegura que 
osla resolverá en justicia y en su 
primera s-isión lo que proceda respec
to á la corrida de escalas de alumnos 
internos. 

El Sr. Presidente dijo que el expe
diente de uniformes para los Porteros 
y Ordenanzas estaba al descacho de la 
Comisión de Beneficencia y que pronto 
vendría á la resolución de la Diputa
ción. 

El Sr. Mesa de la Peña se lamenta 
de algunas deficiencias que por falta 
de dotación ha observa lo en algunos 
servicios del Asilo de las f\lorcedos r 

especialmente en el calzado do las ni
ñas, preguntaudo si puede ordenar la 
adquisición de zapatillas hasti produ
cir un gasto de 500 pesetas ó disponer 
nseu en el Establecimiento el calzado 
de paseo. También so lamenta de que f 

construido el Asilo para 700 niñas f 
no siendo capaz mas que para 600 pla
zas, se alberguen, sin embargo, cerca 
de rail, rogaudo á la Presidencia visi
te el Establecimiento y se persuada de 
la necesidad de lovanlar uu piso para 
evitar la responsabilidad que el pre
sento estado de cosas pueda ocasionar, 
especialmente en caso de un incendio 
y on atención á la actual aglomeración 
de asiladas. También pidió se le facili
tara el expediente y antecedentes re-
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latí vos al contrato de la Diputación 
provincial con el actual empresario de 
ja Plaza de Toros, ó s^an los datos re
lacionados con la prórroga de dicho 
contrato. 

El Sr. Presidente contesta al Sr. Me
sa de la Peña que tiene facultades, co
mo Visitador, para autorizar el gasto 
hasta 500 pesotas, siempre que haya 
coasiguación presupuesta, creyendo, 
comoé), que es preciso preocuparse de 
ensanchar el edificio y ofreciendo po
ner á su diaposición todos los antece
dentes relativos al actual arrenda
miento prorrogado de la Pbza do To
ros, dejando los ri->más ruegos para el 
estudio de la Comisión de Beneficen
cia. 

El Sr. Qár/Jeñas, adhiriéndose á lo 
expuesto por el Sr. Mesa do la Peña, 
recuerda la conveniencia de construir 
un nuevo depósito de aguas para evi
tar las consecuencias de un incendio 
en el Asilo de las Mercóles, proyecto 
ya estudiado. 

El Sr. Presidente invita álos señores 
Cárdenas y Mesa de la Peña para que, 
eu unión del Arquitecto, visiten el 
viernes, á las cuatro de la tarde, el 
Asilo y aprecien la necesidad do. las 
reformas propuestas. 

El Sr. Pérez Calvo, como Presidente 
de la Comisión do Beneficencia, mani
fiesta (fue en cuanto al régimen en los 
Manicomios de Ciempozuelos y San 
Baudilio no es posible introducir las 
modificaciones pretendidas por el so-
ñor Baños, porque, siendo de ptopie-
dad particular, no existe otro dilema 
que llevarlos allí ó rescindir el con
trato y remitirlos á otros Manicomios, 
por muy sensibles que resulten los he« 
chos y deficiencias á que aludía dicho 
señor; sin embargo, dobe procurarse 
que estas atenciones generales do Be-
neficoncia fueran costeadas por el lis
tado en cumplimiento de lo prevenido 
en la Ley del 49 é Instrucción del 52 
y Real decreto del 87, procuraudo la 
construcción do un Manicomio regio
nal á cuenta de esta provincia don lo 
se recluyeran los locos por cuenta del 
Estado. 

Preguntó á la Presidencia qué car
gas pesaban sobre el solar del antiguo 
Hospital de Sau Juan de Oíos, si es ta 
ba afecto á algúu préstamo i obliga
ción contraída por la Diputación, por
que si tiene bienes do que dispouer 
pertenecientes á la Beneficencia pro
vincial, dobou enajenarse para desti
nar sus productos á la construcción de 
un Mauicomio regional. 

Contesta á proguntas del Sr. Velero 
que tieue interesado do los Sres. Vi
sitadores presenten una Memoria ex 
plicando las doíiciencias quo observen 
en sus Establecimientos y loa reme
dios quo juzguen convenientes, traba
jo que sólo ha presentado el Sr. Mesa. 

Ocupan lose do la subasta para con
feccionar los uniformes, dice que el 
asuuto quedó en la Comisión de Bene
ficencia que presi ie sobre la Mesa 
para su estudio, pues quiere examinar 
el pliego de coudicioues, donde una 
palabra puede variar esencialmente 
el contrato. 

Se lameuta también de loa ingresos 
que por ordon gubernativa so realizan 
en los Establecimientos benéficos, cre-
youdo debiera llamarse la ateución del 
Gobernador sobre el deber que la 
Ley del 4') ó Instrucción del 52 i ropo-
"e i icg Ayuntamientos de tener Esta
blecimientos donde provisionalmente 
se alberguen los desvalidos, cou lo 
cual seai iviaríau las cargas-de la pro
vincia. 

lusiste el Sr. Baños en sus manifes
taciones y el Sr. Rojas expresa su 
deseo de quo los expedientes estén á 
la disposición de los Diputados en sala 
'«parada á cargo de un funcionario, 
contestando el Sr. Presidente que to

dos los comprendidos en la orden del 
día y los que en lo sucesivo se prepa
ren para el despacho están á cargo 
del Secretario, quien los tiene á dispo
sición de los S res . Diputados durante 
las horas de oficina y en todas las e x 
traordinarias quesean precisas. 

El Sr. Mediauo llama la atención so
bro el hecho de que hay un Médico 
que está ejerciendo en un pueblo de 
la provincia de Avila y que figura y 
cobra como ahirauo interno, según ha 
dicho el Sr. Valeio, creyendo debe 
haeerse uua revisión de todos estos 
expedientas. 

El Sr. Valero dice que él no ha he
cho ninguna denuncia ni lo consta 
que continúe cobrando el sueldo do 
alumuo el Médico D. Manuel Mas; que 
él lo único que pide os la corrida do 
escala para quo asciendan los que en 
justicia les correspon 1^, mauif- stación 
á la que asiente el S:-. Yáñez, añidien
do el Sr. Mediano que rleben ser baja 
los alumnos internos que no aprueben 
las asignaturas reglamentarias, asun
to en el que debe fijar su atención la 
Comisión de Personal, y así promete 
hacerlo el Sr. Yáñez en uombie de di
cha Comisión. 

El Sr. Buendia dice quo. puesto quo 
las sesiones no son diarias, so reparta 
la ordeu del día con cuareuta y ocho 
horas de anticipación y aue se le faci
liten los datos necosarins para conocer 
el activo y pasivo del Erario provin
cial y los créditos que existan contra 
la Diputación, indicando su número, 
fecha y estado. 

La Presidencia ofrece quo so facili
tarán dichos antecedentes. 

E! Sr. Beuito Moreno dice que so 
creó en pasadas reunioues un Nego
ciado de Investigación y una Comisión 
destinados á preparar el despacho de 
estos asuulo>; que no se ha reunido, y 
suponiendo fuera de interés su funcio
namiento, llama la ateución sobre esta 
circunstancia y sobre la necesi ¡ad de ( 

designar esta Comisióu. 
La Presidencia dice se tendrán en 

cuenta dichas manifestaciones. 
El Sr. Pérez Magnín promete pre

sentar pronto la, Memoria que le ha 
encargado la Comisión do Beneficen
cia, proponiendo las reformas que en 
el Sos piel) juzgue precisas, especial
mente eu l i s talleres do dicho Establo-
cimiento. 

El Sr. Díaz Agero solicita autoriza
ción para hacer obras.en la Inclusa y 
utilizar la casa del Capellán para las 
oficinas y archivo, por ser insuficien
te el looal que hoy existe para dicho 
objeto, obras en las que la Corpora
ción no tiene otro gasto que el ocasio
na Lo por la cuadrilla de trabajadora, 
pues la Suporiora, con un desprendi
miento quo le honra, viene sufragan
do estas mejoras. 

La Presidencia ruega al Sr. Díaz 
Agero formulo su petición por escrito 
para quo puedan dictaminar las Corai* 
siones respectiva*», y así ofrece hacer
lo el Sr. Díaz Agero. 

Dada cuenta de la renuncia del 
cargo de representante de la Diputa
ción en las subastas que -presenta el 
Diputado Sr. Barrauco, fundada eu su 
estado de salud y. ocupaciones peren
torias, oídas las expücacioues del se 
ñor Mesáj la populación acordó admi
tirla y que para la próxima sesión se 
proceda á nombrar el Diputado que ha 
de sustituirle en dicho catgo y otro en 
calidad de suplente. 

Igualmente quedó enterada de que 
ocupaciones urgentes impiden asistir 
al Sr. Boccln rini. 

Leída la renuncia qr:e el Sr. Media
no presenta de! .cargo de Vocal de la 
Comisión de Beneficencia, fundada en 
su estado de salud, el Sr. Montoya se 
opone por estimar quo dichos cargos 

i son irrsnunciables, insistiendo el se

ñor Modiano en que el reglamento ad
mite las renuncias cuando existen cau
sas fundadas. 

El Sr. Pérez Calvo cree que debe 
admitirse la repetida reuuncia y el se
ñor Rincón advierte que por este sis
tema va á quedar la carga reducida 
á uuos pocos que no podrán soportar
la y que no d"be admitirse la propues
ta del Sr. Mediauo, porque el regla-
inmuto le impone el deber de formar 
parte de alguna Comisión. 

El Sr. Me liano lamenta que su es
tado do salud le impida ejercer las 
funciones del cargo, propone para sus
tituirle en ia de Beneficencia al señor 
Montoya, y ru»»ga que sejle conceda un 
mes de licencia para atender al rosta-
blecimiontotde su salud. 

El Sr. Montoya siente no poder acep
tar su nombramiento por formar par 
te ya de dos ó tres Comisiones é insis
te en que no debo admitirse la renun
cia que del cargo de-V«*cal de la Co
misión de Beneficencia presentó el se
ñor Mediano, concediéndole un mes do 
licencia para atender al restableci
miento de su salud. 

Visto un oficio-en que el Sr. Direc
tor del Hospicio solicita autorización 
para facilitar el extraordinario do cos
tumbre á los acogidos del Estableci
miento con motivo de la festividad 
que se celebra el 30 del actual, la Di
putación acordó conceder dicha auto
rización. 

El Sr. Pérez Magnín desea so acuer
de prohibir la entrada del público eu 
el Hospicio el día 30 del actual, en que 
se celebra ul aanto titular del Estable
cimiento, y la Prosideücia manifiesta á 
dicho Sr. Diputado que, como Visita
dor, tiene atribuciones para acordar lo 
que estimo procedente sobre este par
ticular. 

Entrando en la orden del día fué 
leído ol dictamen de la Comisión de 
Beneficencia proponiendo se anuncie 
subasta por segunda vez, bajólos mis
mos precios y condiciones do la ante
rior, para contratar el suministro de 
drogas y substancias medicinales cou 
destino á las farmacias de los Hospi
tales dependientes de la Corporación. 

El Sr. Mediano ruega á la Comisión 
do Beneficencia le diga si los precios 
para esta subasta son los que figura
ban en la del año anterior. 

Ocupa la preside!.cia el Sr! Yáñez, 
y concedida la palabra al Sr. Pérez 
Calvo, se extraña de la pregunta au-
torior tratándose de una segunda su
basta. 

Insiste el Sr. Modiano, afirmando 
que hay artículos que se adquieren 
con un 117 por 100 'le exceso sobre el 
tipo corriente en plaza, y así la anti-
pirina, que se vende á 48 pesetas kilo, 
se adquiere por la Diputacióu á 16">; 
ol ars.'niato de hierro se paga á 12 
duros kilo, vendién loso en plaza á 12 
pesetas, y creo que por cima do todas 
las formalidades y procedimientos de
be evitarse e>te perjuicio á los intere
ses provinciales, proponiendo so i ida 
autorización al Minuten ^ ríe Ja Gober-
Qacion pitra 1 ínter 1 ramo de 
Guerra que el Laboratorio ceutral mi
litar surta á la Beneficencia provincial 
de los artículos medicinales que nece
sita, y si osto no puliera obtenerse, 
adquirirlos por administración á p re 
cios coc ien tes . 

El Sr. López Calvo reconoce los he
chos expuestos, pero estima no es oca
sión para evitarlos tratándose de una 
segunda subasta. / pues cuaudo se 
auuució ea cuando debieron corregir 
estos excesos. 

El Sr. Cárdenas hace coustar que 
fué negada por Gobernación la autori
zación que ahora pretende el Sr . Me
diano. 

El Sr. Fernández de la Vega cree 
que el asunto merece estudio y que se 

intente nuevamente lo propuesto por 
el Sr. Mediano. 

El Sr. Baños dice que no hay tal 
exageracióu en los precios, y cita a l 
gunos productos que ocasionan á v e 
ces pérdidas por ser de producción ex
tranjera, y otros en que el precio de
pende do su calidad, exigiéndose de la 
mejor por los farmacéuticos de la Be
neficencia provincial. 

El Sr. Pérez Magnín dice que la 
Comisión no pu**de admitir lo propues
to por los Sres. Mediano y Fernández 
do la Vega, debiendo atemperarse al 
pliego de condiciones redaatado por el 
Cuerpo farmacéutico de la Beneficen
cia provincial. 

Después de reiterar los Sres. Bañosi 
Mediano, Pérez Magnín, Moutoya y 
Pérez Calvo sus anteriores manifesta
ciones, interesa el Sr. Montoya que se 
modificara el pliego de condiciones, 
dicien lo se pagarían al contado los pe
didos do drogas, solicitando autoriza
ción del Ministerio para intro lucir e -
ta alteración. 

En votación nominal se aprobó el 
dictamen de la Comisión por 13 votos 
de los Sres. Amírola, Baños, Buendia, 
Cárdenas, Díaz Agero, García de la 
Rasilla, Mesa de la Peña, Pérez Cal
vo, Rincón, Sánchez Carrascosa, Pé
rez Magnín (Secretario), Bernad,Yáñez 
(Presidente), contra seis de los señores 
Beuito Moreno, Fernández de la Vega, 
Mediano, Monterroso, Valero, Monto
ya (Secre tar io) , acordándose, pues, 
por la Diputacióu que se anuncie s e 
gunda subasta, bajo les mismos pre
cios v condiciones de la anterior, para 
coutratar el servicio de drogas y p ro 
ductos medicinales con destino á las 
farmacias de los Hospitales de la Be
neficencia provincial. 

C oí el asentimiento de la Asamblea 
se retiró el 8 r . Baños del Salón. 

Enterada de otro dictamen en que la 
Comisión do Beneficencia propone se 
proceda á renovar el seguro de incen
dios en la Sociedad «La Unión y el Fé
nix español> respecto do la casa n ú 
mero 28 de la calle de la Caridad de 
esta corte, propiedad del Hospital Pro
vincial y del de Nuesta Señora del 
Carmen, ! por legado de D. Cayotano 
Fernández García, cuyo seguro te rmi
nará en 17 de Agosto próximo veni
dero, y atendiendo,á las observaciones 
formuladas por los Sres. Rincón 
y Amirola, el primero en cuanto á las 
conveniencia de abrir un concurso con 
este objeto, y el segundo sobro las 
ventajas que ofrece la Sociedad de Se
guros mutuos, el Sr. Pérez Calvo, en 
nombre de dicha Comisión, retira el 

-dictamen. 
Acordó dejar sobre la Mesa otro dic

tamen proponiendo se desestime la ad
misión en el Asilo J e las Mercedes 
d A las niñas Amalia y Miuuola de la 
Piolad Sánchez por carecer de los re 
quisitos reglamentarios. 

Exaraiuado el dictamen- proponien
do quo se apruebe la recepción pro
visional de las obras ejecutadas en el 
arreglo y revoco de fachadas en el 
Hospital Provincial por el contratista 
D. Jesús Mmtero, declarando de abo
no al mismo la suma de 9.340*27 pe-
sotas, importe de los dos plazos eu que 
fueron contratadas, y que respecto al 
sal lo de 169*30 que arroja á su favor 
la liquidación po unidades de obra 
practicadas por el Sr Arquitecto la 
Diputación resolverá en sn día cuando 
se cumplan las formalidades y requi
sitos quo exigen las disposiciones le
gales, fué aprobado con el voto en con
tra del Sr. Amírola, deciaraudo de 
abono la suma expresada. 

Leído otro análogo proponiendo la 
recepción definitiva de las obras e je
cutadas, mediante concurso, para la 
instalación de uu lavabo de cinco pla
zas en la enfermería de la Inclusa y 
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la devolución de la fianza consignada 
p j r él contratista D. Luis Loubiuoux, 
toda vez que ha cumplido su com
promiso sin responsabilidad alguna, 
quedó sobre la Mesa :í instancia del 
Sr. Fernández do la Vega. 

Dada lectura de este dictamen pro
poniendo la aprobación del pliego do 
condiciones y que se anuncio subasta 
en la forma prevenida por la Instruc
ción de 26 do Abril do 1900 para con
tratar la adquisición de botas que se 
consideren necesarias para las acogi
das de Nuestra Señora de las Merce
des hasta 31 de Diciembre próximo, el 
S r . Valero solicita que dicho calzado 
se fabrique en el taller del Hospicio, 
obteniendo así mayor economía en el 
precio y sirviendo de euseaauza á los 
asilados. 

El Sr. Cárdenas desea se suspenda 
el anuncio. 

El Sr. Pérez Magnín asiente á lo ex
puesto por el Sr. Valero croyendo que 
para lo sucesivo puedo tenerse pre
sento lo dicho, ya quo el taller de za
patería dol Hospicio está dando tan ex
celentes resultados. 

El Sr. Benito Moreno recuerda pro
puso hace tiempo se creara un taller 
complementario en el Asilo de las 
Mercedes. 

El Sr. Valero se lamenta do que el 
taller del Hospicio no produzca ca l 
zado para todos los Asilos y el Sr. Pé
rez Calvo ofrece que la Comisión de 
Beneficencia estadiará las reformas de 
que es suceptible dicho taller para ob
tener la producción deseada. 

El Sr. Riucón propone so adquiera 
por una sola vez el calzado indispen
sable en la actualidad para las acogi
das en el Asilo de las Mercedes á fin 
de que en lo sucesivo pueda abaste
cerse del fabricado en el Hospicio. 

Con la enmienda del Sr . Rincón la 
Corporación acordó aprobar el dicta
men de la Comisión de Beneficencia 
sobre este asunto, en el que la subas
ta se limitará á la adquisición por una 
sola vez de las botas que hoy necesi
tan las acogidas de dicho Estableci
miento, modificando en estos términos 
el pliego de condiciones y anuncio de 
subasta, en las que se determinará el 
número de botas que se necesitan. 

También acordó se anuncie tercera 
subasta para contratar el suministro 
de vino común y merluza á los Esta
blecimientos de Beneficencia, e levan
do el precio en el primero de dichos 
artículos á 50 céntimos. 

A petición del Sr. Montoya quedó 
sobre la Mesa el dictam* n proponien
do se anuncie subasta por torcera vez 
para el suministro de carne de vaca 
con destino al Hospital Provincial. 

Enterada del dictamen de la Comi
sión de Fomento proponienda se 
apruebe el acta de comprobación dol 
replanteo de !a Sección de carretera 
provincial comprendida entre Legaués 
y Alcorcón, que forma parte de la de 
la general de Andalucía á la de Extre
madura, y que uno de sus ejemplares 
se remita al coulratista en cumpli
miento de lo dispuesto por el art. 9.° 
del pliego de condiciones generales de 
7 de Diciembre do 1900, sin que esta 
Comisióu haya entrado en apreciacio
nes de las circunstancias ventajosas ó 
d o que concurrieran al hacerse la 
adjudicación de las obras. 

El Sr. Rincón pide explicaciones 
sobre el asunto dados los términos en 
que estaba concebido el dictamen, y ol 
Sr. Montoya, como Presidente de di
cha Comisión, afirma que no se trata 
de una subasta verificada conforme á 
la ley, aunque el precio fijado para la 
misma le había parecido excesivo, y 
de ahí las palabras del dictamen. 

El Sr. Amírola ruega so retire el 
diciameu y se traiga con los antece
dentes para juagar su procedencia. 

El Sr. Monto>a dice que no tiene in
conveniente quede sobre la Mesa, 
pero advierto que no hay más antece
dentes. 

El Sr. Benito Moreno explica nueva- ^ 
mente el dictamen y la razón de las 
palabras que contieue, creyendo tam • 
bien pueie quo lar sobre la Mesa. 

La Diputación acuerda qu« vle este 
asunto sobro la Mesa y tolos los de
más figurados en la orden del día, con 
lo cual se levanta la sesión, señalando 
como orden del día para la inmediata 
los expedientes quo han quedado so
bre la Mesa y los que despachen las 
respectivas Comisiones, extendiendo 
1* presente acta, que firman ol Sr. Pre
sidente y Diputados Secretarios que 
cei tificau.xsEl Presidento,Justino Ber-
a a d . = E l Secretario, Felipe Montoya. 

200.—196. 

T e s o r e r í a de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución industr ia l accidental 
Año de 1903 

Por la Tesorería de Haoienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la 
zona segunda y que resultan incluidos en 
la relación que queda e n esta oficina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pub'.Iquese esta provi-
denoia eu el B O L E T Í N OFICIAL de la pro-
vinoia y entregúense á la aooión ejecutiva 
los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51 . 

Madrid 17 de Junio de 1903 =EI T e 
sorero de Haoienda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

271.—199. 

El Agente ejeoutivo de la quinta zona 
de esta capital, D. Emilio Molina, en uso 
de las atribuciones que le oonoede el a r 
ticulo 18 de la Instrucción vigente, ha 
nombrado Auxiliar a sus órdenes para 
desempeñar diobo oargo á D. José Mato 
Sinovas, y oesando en e l mismo D. Anto
nio S á n c h e z Veleuzuela. 

Lo que se baoe B a b e r para c o n o c i m i e n 

to de los contribuyentes y autoridades de 
la zona respectiva. 

Madrid 17 de Junio d e 1903. = E i T e 
sorero de Haoieuda, Emilio Gutiérrez Ga-
mero. 

272.—200. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En el Juzgado de primera instanoia 

del distrito de la Audlenola, hoy de 
Chamberí, se ha seguido juicio declarati
vo, promovido por D. José Ezquerro, Ge
rente de la Sociedad «J. Cintora y Com
pañía», oontra D. Antonio Garola Fariñas 
y D. Estanislao Tauste, sobre tercería de 
mejor derecho, eu cuyos autos se dictó la 
sentencia cuya cabeza, parte dispositiva 
y publioaoión á la letra dicen asi: 

Sentencia.— Eu la villa y corte de Ma
drid A veiutioaatro de Abril de mil no
vecientos. El Sr. D. Baldomeru Guilén 
y López, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de e¿ta capital, 

habiendo visto el presente juicio prorao-
vldo'por el Procurador D. Felipe Jiménez 
y Garoía, a nombre del Sr. D. José Ez 
querro y Solano, mayor de edad, casado, 
militar, vecino de esta corte, en concepto 
de Gerente de la Sooiedad regular colec
t i v a domiciliada en esta Villa, legó la ra- | 
zón Boo ia l de «J. Cintora y Compañía», 
hoy eu liquidaoién, defendida por el Li
cenciado D. Santiago Estévez, oontra 
D. Antonio García Fariñas y D. Estanis 
lao Tauste y Goizueta, vooinos también 
do esta villa, rebeldes en el juioio sobre 
tercería de mejor dereoho; y , , 

Fallo: Que dobo declarar y declaro 
que la Sooiedad «J. Cintora y C >mpafi(a» 
tiene dereoho A cobrar oon los bienes de 
D. Estanislao Tauste el orédit» que le 
redama en el juioio ejecutivo que reía 
oionó en el heoho tercero . del escrito de 
demandi á que se provee, oon preferen
cia a! quo también obstenta I). Antonio 
G a r c í a Fariñas oontra el mismo deudor, 
y luego que esta sentencia sea firme, elé
vese suplicatorio al Exorno. Sr. Capitán 
general de este distrito poniendo en su 
conocimiento esta resoluoión, oon el fin 
de que, alzando la retenoión que se inte
resó en esta teroeria en cuanto á las can
tidades retenidas hasta hoy y las que en 
lo sucesivo se retengan al repetido I). Es
tanislao Tauste, queden á disposición del 
juicio ejeoutivo seguido por la Sooiedad 
<J. Cintora y Compañía» oontra el señor 
Garoia Fariñas hasta que oon él se haga 
pago á la Sooiedad demandante del cré
dito que redamó. 

Asi por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, sin hacer expresa oondenaoión de 
costas. =Baidomero Gallón. 

Publicación.—Leída y publioada faé 
la auterioc sentencia por el Sr. D. Baldo
m c r o Gallón y López, Juez de primera 
instanoia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, estándola oelebrando públi 
oa hoy día de su fecha, de que yo el Es
cribano doy fe. = Ante mi, Javier de 
Burgos. 

Y desconociéndose el actual domicilio 
del demandado I). Estanislao Tauste, se 
ha acordado haoerle saber la sentencia 
que precede por medio de la presente 
célula para que, si lo oree conveniente á 
su derecho, ejeroite oontra ella los recur
sos qae procedan; bajo apercibimiento 
que, de no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Ma-lrid diez y siete de Junio de mil no
vecientos tres. = EI Escribano, por habi
litación del Sr. Burgos, Julio del Campo. 

69.—P. 

PALACIO 

D. Tomáe Mínguez y IUnz, Juez de 
primera instanoia é instrucción del distri
to de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Antonia Eátóvez, que dice está casada 
OOD Miguel Gómez, y habitaron en la ca
rretera do Extremadura, núm. 80, oon 
Encarnación de la Hoz,para que en el tér
mino de diez días, oontados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compares, 
oa en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, caite del General Casta, 
ños, con el objeto de notificarla un auto 
diotado en causa contra la misma por eB-
tafa; apercibida que, de no verifloarlo, se
rá deolarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das |as Autoridades y ordeno á los a-ren
t e s de la policía judicial procedan á la 
busoa de la expresada procesada, cuyai 

señas personales son: estatura baja, p ^ 0 

oanoso, de'gado, de unos cuarenta &fi0t 

de edad, y en el caso de ser h ibida l a 

pongan A mi disposición en cs'e Juzgado 
Madrid 16 de Junio de 1993 .= Tomás 

Mínguez. =» El Escribano, Fernando BeU 
trán y Aguado. 

246.—193. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

En expediente de juicio d-s f*!ta9 q a e 

pende en el Juzgado munioipal del dis
trito del Hospioio oontra Miroelo Q- j jq 

tana y Jerónimo Cánovas, et primero de 
veintiúnaflos, soltero, mayoral de oooh»8 

natural de Madrid, que se dijo vivir e u 
la oalle de Mira el Rio, mira. 3, p ¡ 3 0 8 e „ 
gundo, y el segundo do diez y siete años 
soltero, jornalero, que se dioe vivir en e l 
paseo de las DelioUs, núm. 12, por lesio
nes á Román Longarda, ha recaldo sen-
tenoia cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á Maroelo Quintana y Jerónimo Cánovas 
A dos días de arresto menor á oada uno 
y á las oostas del juioio, ouyo arreato 
extinguirán en la Cároel. 

Así por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =Nicolá3 Lillo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Maroelo Qiintana y Jerónimo 
Cánovas el fallo de la sentencia inserta, 
pongo la presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OF.C.AL. de la provinoia en Ma
drid á 9 de Junio de 1903.=Bl Secreta
rio, Rioardo Delgado. 

223.—197. 

LATINA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Manuel López y Aviles, Juez muni
oipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por termino de oinco días á Genaro 
Guindos Villanova, de oinouenta y ooho 
años, soltero, cesante, natural de Gra
nada, qae dijo habitar en la caite del Me
diodía Grande, núm. 13, prinoipal, A fia 
de que comparezca en la Sala audlenola 
de este Juzgado, sito en la oalle de Isi 
Maldonadas, núm. 11, prinoipal, para la 
p r á c t i c a de una dillgenoia pendiente ea 
el misino; apercibido que, de no oompa-
reeer, le pararA el perjuiolo A que baya 
lugar. 

Madrid 8 de Junio do 1903. = V.° B.V*» 
L ó p e z y Aviles.=EI Ssoretario, Lioenoia-
do JuliAn FernAndez Garda . 

184.—195. 

HOYO DE MANZANARES 

D. Tomas Román y Rioo, Juez muni
oipal accidental de esta villa de Hoyo de 
Manzanares. 

Por el presente hago saber A D. RomAD 
Plaza B*jo, Cura ecónomo que fué de esU 
dloha villa y hoy se ignora su paraderor 

que el día primero de Jallo próximo, A 
las ' dooe, teadrA lugar en el looal qu f l 

ocupa este Juzgado la subasta de l°9 

efeotos embargados al mismo en el jo1* 
d o que sobre pago de pesetas entablé 
contra él D. Nroeto Niharra, de esta ve
cindad. 

Hoyo de Manzanares dnoo de Junio d» 
mil noveoientos trcs.=TomAs Román.* 
Por su mandado, el Seoretarlo habilitado. 
Victoriano Rivero. 

P. 
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